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«acceso a la jurisdicción», cuando de lo que se trata
es de si en ese especial tipo de proceso está legalmente
prevista la presencia sindical. No es, pues, la idea gené-
rica del acceso a la jurisdicción, sino el precepto legal
concreto que, en su caso, la permita, lo que debiera
haberse precisado, para poder sostener la existencia de
una interpretación restrictiva; y la Sentencia no lo hace,
por la potísima razón de que ese precepto no existe.
Y es significativo, según ya se indicó, que, cuando la
Ley de Procedimiento Laboral ha querido abrir paso a
presencias, no solo sindicales, sino de otros sujetos, en
posiciones de coadyuvantes, lo ha hecho.

No creo que exista en la resolución del Juez a quo
una interpretación restrictiva del acceso a la jurisdicción,
sino que, por el contrario, lo que hay, en nuestra Sen-
tencia es, a mi juicio, una interpretación desafortuna-
damente extensiva de ese acceso, sin indicar tan siquiera
el precepto que, en su caso, lo permita.

No me convence la explicación que se expone en
el FJ 5 sobre la índole del proceso de oficio y su carácter
marcadamente declarativo, pues el que «las partes direc-
tamente afectadas no puedan ser condenadas ni ver
afectados sus derechos de modo directo en ese momen-
to», y el que «la Sentencia dictada en el proceso de
oficio [tenga] efectos vinculantes para la resolución del
expediente administrativo iniciado por el acta de la Ins-
pección», no es razón para que se altere la estructura
subjetiva del proceso, ni para que pueda considerarse
ampliado el círculo subjetivo de afectación de la eventual
resolución administrativa sancionadora.

Creo que nuestra Sentencia ha creado una legitima-
ción sin base legal, sin cabida adecuada en el sistema
procesal que constituye la LPL, la cual resulta así corre-
gida de hecho por aquélla.

En lo sucesivo nuestra Sentencia podrá tomarse como
base para que en el procedimiento de oficio los sin-
dicatos puedan tener una legitimación, no legalmente
prevista, sin más que haberse procurado previamente
la intervención en el procedimiento administrativo. En
otros términos, en el juicio sobre la legitimación en el
proceso de oficio, cuestión de legalidad ordinaria, lo
determinante no será el criterio del órgano jurisdiccional,
que tiene al respecto la potestad que le otorga el art.
117.1 y 3 CE, sino la actitud previa de la Administración,
al aceptar la presencia de los sindicatos en el proce-
dimiento administrativo sancionador.

Por si lo expuesto no fuera de por sí grave, no lo
es menos que en esa novedosa legitimación del sindicato
en el proceso de oficio no se concrete cuál deba ser
la posición procesal de parte, que, obviamente, no puede
ser otra que la de coadyuvante, aunque no se indique
de quién. La lógica de las cosas permite considerar que
la posición será la de coadyuvante del actor. Ocurre,
no obstante, que en los casos en que las Leyes procesales
admiten la intervención de coadyuvantes en el proceso
lo hacen de modo expreso, así como que por regla gene-
ral, y salvo previsión legal expresa, no se admite la figura
del coadyuvante del actor.

Nuestra Sentencia no se plantea tal cuestión, sin duda
porque la considera cuestión de legalidad ordinaria. Pero
ese silencio no me resulta aceptable, pues la corrección
de los juicios de los órganos de la jurisdicción ordinaria
sobre cuestiones de mera legalidad no creo que pueda
desentenderse de los efectos de nuestras Sentencias
en el ámbito de esa legalidad.

Todo lo expuesto me lleva a la conclusión, adelantada
desde el principio, de que el recurso de amparo debía
haber sido desestimado, pues, a mi juicio, la resolución
recurrida del Juzgado de lo Social núm. 1 de Valladolid,
es en todo conforme, no solo a la legalidad ordinaria,
sino al derecho fundamental de tutela judicial efectiva
del art. 24.1 CE.

En tal sentido dejo formulado mi Voto particular
disidente.

Madrid, a veintinueve de octubre de dos mil uno.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Firmado y rubricado.

22347 Sala Segunda. Sentencia 216/2001, de 29
de octubre de 2001. Recurso de amparo
4654/99. Promovido por la entidad Caja
Rural de Alicante, Sociedad Cooperativa de
Crédito, frente al Auto de aclaración de la
Audiencia Provincial de Alicante dictado en
un juicio ejecutivo.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva (inmodificabilidad de las Sen-
tencias): Aclaración de Sentencia de apela-
ción que altera el fallo para corregir un error
material manifiesto sobre su sentido, y sobre
la imposición de costas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4654/99, promovido
por la entidad Caja Rural de Alicante, Sociedad Coo-
perativa de Crédito, representada por el Procurador de
los Tribunales don Federico Pinilla Peco y asistida por
el Letrado don Antonio Infante Matarredonda, contra
el Auto de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial
de Alicante, de 15 de septiembre de 1999, dictado en
aclaración de la Sentencia de 9 de mayo de 1999, recaí-
da en el rollo de apelación núm. 212/98 en los autos
del juicio ejecutivo núm. 320/97 del Juzgado de Primera
Instancia núm. 4 de Denia. Han comparecido y formulado
alegaciones don José Cardona Bosch, doña Francisca
Femenina Soliveres, doña Dolores Rodríguez Chesa y
don Antonio y doña Maria Dolores Viciano Rodríguez,
representados por la Procuradora de los Tribunales doña
María Rosario Villanueva Camuñas y asistidos por el
Letrado don Salvador Ferrer Juan, y el Ministerio Fiscal.
Ha actuado como Ponente el Magistrado don Vicente
Conde Martín de Hijas, quien expresa el parecer de la
Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral del Tribunal Constitucional el día 11 de noviembre
de 1999 don Federico Pinilla Peco, Procurador de los
Tribunales, en nombre y representación de la entidad
Caja Rural de Alicante, Sociedad Cooperativa de Crédito,
interpuso recurso de amparo contra la resolución judicial
a la que se ha hecho mención en el encabezamiento
de esta Sentencia.

2. En la demanda de amparo se recoge la relación
de antecedentes fácticos que a continuación sucinta-
mente se extracta:

a) En el año 1997 la entidad demandante de ampa-
ro, tras realizar su servicio de auditoría interna las com-
probaciones oportunas sobre las posibles operaciones
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irregulares efectuadas por el Director de la oficina de
Sagra en relación con fondos depositados por sus clien-
tes, y después de presentar la correspondiente querella
ante el Juzgado de Denia, obtuvo de los familiares del
citado Director un documento de reconocimiento de deu-
da y compromiso de pago, que garantizaba la recupe-
ración de los fondos que hubieran podido ser sustraídos
por aquél.

A tal fin se preparó un documento de garantía a pri-
mer requerimiento que fue suscrito por los demandados
en el proceso a quo en fecha 16 de junio de 1997,
e intervenido por Corredor de Comercio colegiado, para
responder, en su caso, de los quebrantos que resultasen
como consecuencia de la apropiación de fondos por par-
te del Director de la oficina de Sagra. El referido docu-
mento de garantía cubría hasta la suma de cien millones
de pesetas.

b) En fecha 14 de junio de 1997 la entidad ahora
demandante de amparo requirió notarialmente por
importe de setenta y cinco millones quinientas ochenta
y siete mil seiscientas noventa y ocho pesetas a los deu-
dores, quienes contestaron a dicho requerimiento ale-
gando la iliquidez de la deuda.

c) La entidad recurrente en amparo, con base en
la mencionada garantía a primer requerimiento. presentó
demanda de juicio ejecutivo, cuyo conocimiento corres-
pondió al Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Denia,
a la que se opusieron los demandados, alegando la ili-
quidez de la deuda, siendo impugnado dicho motivo de
oposición por la parte actora al considerarlo improce-
dente, dado el especial carácter del documento que se
ejecutaba.

El Juzgado de Primera Instancia dictó Sentencia, en
la que estimó parcialmente la demanda de oposición,
y declaró la nulidad del juicio por falta de liquidez de
la deuda, estableciendo que las costas corriesen por
cuenta de cada parte.

d) La entidad demandante de amparo interpuso
recurso de apelación contra la mencionada Sentencia,
en el que reprodujo prácticamente las mismas alega-
ciones vertidas en la instancia, que fue parcialmente esti-
mado por Sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Alicante, sin especial condena en costas.

La estimación parcial del recurso se basó en el hecho
de que la Sala rechazó la calificación jurídica que el
órgano de instancia había efectuado del título puesto
en ejecución, y no consideró aplicable el art. 1435 LEC,
si bien sólo lo estimó parcialmente, al entender que fal-
taba uno de los requisitos pactados para la ejecución
en el documento de garantía a primer requerimiento.
Por su parte en el fundamento jurídico tercero se explicita
que «no se hace expresa declaración sobre las costas
en la instancia al no apreciar temeridad en ninguna de
las partes (art. 1473 LEC)», ni sobre las de esta alzada,
dada la estimación parcial del recurso (art. 1475 LEC).
Congruentemente con los precedentes razonamientos,
en el fallo de la Sentencia se declaró que se estimaba
parcialmente el recurso, no se imponían expresamente
las costas a ninguna de las partes, al no apreciar teme-
ridad, y se confirmaba la Sentencia de instancia, que
tampoco impuso las costas a ninguna de las partes.

e) Los demandados en el proceso a quo solicitaron
la aclaración de la Sentencia al considerarla incongruen-
te, ya que, si bien se declaraba que se había estimado
parcialmente el recurso, la Sentencia de apelación había
confirmado la Sentencia de instancia, por lo que enten-
dían que las costas de la alzada debían de imponerse
a la parte apelante.

f) La Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de
Alicante dictó Auto en fecha 15 de septiembre de 1999,
en el que declaró haber lugar a aclarar la Sentencia
de 19 de mayo de 1999, en el sentido de confirmar
la resolución de instancia con desestimación del recurso

de apelación y la imposición de las costas de la alzada
a la parte apelante.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda de amparo se invoca en ésta, frente al Auto
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Ali-
cante de 15 de septiembre de 1999, la lesión del dere-
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su ver-
tiente de derecho a la inmodificabilidad de las resolu-
ciones judiciales definitivas.

La entidad demandante de amparo sostiene al res-
pecto que la solicitud de aclaración instada por los
demandados en el proceso a quo constituía una pre-
tensión de alteración o modificación de la Sentencia,
ignorando que el fallo era plenamente congruente con
los argumentos que le sirven de fundamento, estando
plenamente justificadas en la Sentencia de apelación
la estimación del recurso y la no imposición de las costas
en ninguna de las instancias, además de que tampoco
hubo condena en costas en la Sentencia de instancia
que confirmó. Al acceder a dicha pretensión, la Audiencia
Provincial se desdice en el Auto de aclaración de los
argumentos sustanciales recogidos en la Sentencia,
infringiendo el principio constitucional de inmodificabi-
lidad de las resoluciones judiciales definitivas. La Sen-
tencia estaba perfectamente razonada y plenamente jus-
tificado su fallo, y mediante el Auto impugnado se ha
alterado, que no aclarado éste, sustituyendo sus pro-
nunciamientos por otros de signo distinto, sin que ello
fuera posible y sin que exista trámite alguno que lo auto-
rice, pues para variar el fallo de la forma en la que se
hizo se debieron de modificar los juicios valorativos en
los que aquél se fundaba, lo que, por cierto, tampoco
se hace.

Tras aducir la vulneración de los arts. 267 LOPJ y
363 LEC, dado que el cauce que dichos preceptos esta-
blecen debe de limitarse, lo que no acontece en el pre-
sente supuesto, a la aclaración de conceptos oscuros
a suplir cualquier omisión o rectificación de error, invoca
en la demanda de amparo la vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en cuanto impi-
de que las resoluciones judiciales definitivas dictadas
en un proceso puedan ser modificadas o alteradas por
los Jueces y Tribunales fuera de los casos legales esta-
blecidos para ello (SSTC 352/1993; 380/1993;
23/1994; 19/1995). En el ahora considerado la Sala
ha alterado, en opinión de la demandante de amparo,
la función del trámite de aclaración de Sentencia, al no
haber respetado estrictamente los límites de esta vía
excepcional, modificando sustancialmente la esencia de
su propia resolución y su parte dispositiva, sin variar
los términos justificativos de la misma. No existían en
la Sentencia conceptos oscuros que debieran de ser acla-
rados, ni omisión que suplir, ni error material que corregir,
apreciándose una alteración de la fundamentación jurí-
dica y del sentido del fallo, que inicialmente eran cohe-
rentes (STC 352/1993). Así pues, el órgano judicial ha
utilizado la vía de la aclaración para sustituir los pro-
nunciamientos de la Sentencia por otros distintos con
clara variación de los términos del fallo. No se trata del
excepcional supuesto del error material, que consiste
en un mero desajuste o contradicción patente e inde-
pendiente de cualquier juicio valorativo o apreciación
jurídica entre la doctrina establecida en los fundamentos
jurídicos y el fallo de la resolución judicial, ya que en
este caso no hay equivocación alguna al trasladar el
resultado del juicio al fallo, sino modificación impropia
de la Sentencia, al alterar el fallo sin modificar el resul-
tado del juicio (SSTC 23/1994, 19/1995).

Concluye el escrito de demanda, suplicando del Tri-
bunal Constitucional que, previos los trámites oportunos,
dicte Sentencia en la que se declare no haber lugar a
la aclaración de la Sentencia dictada por la Audiencia
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Provincial. Mediante escrito registrado en fecha 4 de
febrero de 2000 se solicitó la suspensión de la ejecución
del Auto recurrido en amparo.

4. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por
providencia de 6 de abril de 2000, acordó admitir a
trámite la demanda de amparo y, en aplicación de lo
dispuesto en el art. 51 LOTC, dirigir sendas comunica-
ciones a la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial
de Alicante y al Juzgado de Primera Instancia núm. 4
de Denia, a fin de que, en plazo que no excediera de
diez días, remitiesen, respectivamente, certificación o
fotocopia adverada de las actuaciones correspondientes
al rollo de apelación núm. 212/98 y a los autos del
juicio ejecutivo núm. 320/97, debiendo previamente
emplazar el Juzgado de Primera Instancia a quienes
hubieran sido parte en el procedimiento, a excepción
de la demandante de amparo, para que en el plazo de
diez días pudieran comparecer, si lo deseasen, en el
presente proceso de amparo.

5. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por
providencia de 6 de abril de 2000, acordó formar la
oportuna pieza para la tramitación del incidente de sus-
pensión y, de conformidad con lo dispuesto en el art.
56 LOTC, conceder un plazo común de tres días a la
parte recurrente y al Ministerio Fiscal para que alegasen
lo que estimaren procedente sobre la suspensión soli-
citada.

Evacuado el trámite de alegaciones conferido, la Sala
Segunda del Tribunal Constitucional, por Auto de 12
de junio de 2000, denegó la suspensión de la ejecución
de la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de
Alicante de 19 de mayo de 1999 en el rollo de apelación
núm. 212/98.

6. Por sendas diligencias de ordenación de la Secre-
taría de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, de
10 de julio y 6 de octubre de 2000, se tuvo por per-
sonada y parte en el procedimiento a la Procuradora
de los Tribunales doña María Rosario Villanueva Camu-
ñas, en nombre y representación de don José Cardona
Bosch, doña Francisca Femenina Soliveres, doña Dolores
Rodríguez Chesa y don Antonio y doña María Dolores
Viciano Rodríguez, acordándose, asimismo, en la última
de las mencionadas diligencias de ordenación dar tras-
lado de las actuaciones recibidas a todas las partes per-
sonadas y al Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte
días, para que pudieran formular las alegaciones que
tuviesen por conveniente, de conformidad con lo que
determina el art. 52.1 LOTC.

7. La Procuradora de los Tribunales doña María
Rosario Villanueva Camuñas evacuó el trámite de ale-
gaciones conferido mediante escrito presentado en el
Registro General del Tribunal Constitucional el día 11
de noviembre de 2000, en el que interesó la deses-
timación de la demanda de amparo con expresa impo-
sición de costas a la parte recurrente.

Considera evidente que en el presente supuesto la
Sentencia de la Audiencia Provincial incurrió en un error
material, ya que, si bien es cierto que en ella se indicaba
que se estimaba parcialmente el recurso de apelación,
no es lo menos, sin embargo, que confirmaba íntegra-
mente la Sentencia recurrida, por lo que no puede enten-
derse estimado parcialmente el recurso, lo que pone
de manifiesto la existencia de una clara incongruencia
y de un error material (arts. 267 LOPJ y 363 LEC), pues
resultaban totalmente incompatibles las afirmaciones de
estimar parcialmente el recurso y de confirmar íntegra-
mente la Sentencia de instancia. Por tal circunstancia
esta parte solicitó la aclaración de la Sentencia con el
fin de que la Sala se apercibiese de la incongruencia

que se apreciaba en la parte dispositiva de la Sentencia
y aclarase en qué consistía la estimación parcial del recur-
so, por cuanto se confirmaba íntegramente la Sentencia
de instancia, y si ello se debía o no a un error material,
debiendo aclararse la Sentencia, no sólo en la corrección
de dicho error, sino también en las consecuencias que
dicho error hubiera provocado, que no eran otras que
la no aplicación del art. 1475 LEC, a cuyo tenor «en
caso de apelación, el Tribunal impondrá las costas al
apelante si la Sentencia fuese confirmatoria o agravase
la de Primera instancia». Resulta por lo tanto lógico que
el Auto de 15 de septiembre de 1999 aclarase la Sen-
tencia en el sentido en el que lo hizo, esto es, corrigiendo
el error en la estimación parcial del recurso y, como
consecuencia de ello, imponiendo las costas a la parte
apelante.

No sólo no ha existido en el presente supuesto infrac-
ción del art. 24.1 CE, sino que precisamente se ha actua-
do de conformidad con lo previsto en la Constitución,
en el sentido de que, si la Sala, como se razona en
el Auto de aclaración, no hubiese podido subsanar el
error material advertido, hubiese incurrido en una omi-
sión del derecho a la tutela judicial efectiva, generadora
de una total indefensión. En realidad lo que la deman-
dante de amparo pretende es privar a esta parte y al
órgano de apelación del derecho a subsanar los errores
que pudieran cometerse y, por ende, del derecho que
recoge el art. 24.1 CE, ya que, resultando obvia la exis-
tencia de un error en la parte dispositiva de la Sentencia,
lo que se persigue, bajo la invocación del mencionado
precepto constitucional, es que dicho error no pueda
ser subsanado en beneficio de sus propios intereses.
En definitiva, la propia observación, tanto de la Sentencia,
como del Auto aclaratorio, permite deducir que existió
un error material, que éste fue subsanado, y que con
ello no resultaron lesionados los derechos de ninguna
de las partes, circunstancia que sí hubiera ocurrido, si
no se hubiera procedido a la subsanación de dicho error
material.

8. El Ministerio Fiscal evacuó el trámite de alega-
ciones conferido mediante escrito presentado en el
Registro General de este Tribunal el día 15 de noviembre
de 2000, en el que interesó la desestimación de la
demanda de amparo.

Tras reproducir la doctrina recogida en la STC
218/1999, de 29 de noviembre, sobre el derecho a
la inmodificabilidad de las resoluciones judiciales firmes
en relación con el cauce procesal previsto en los arts.
267 LOPJ y 363 LEC, entiende que en el presente
supuesto un estudio contextual de la Sentencia de ape-
lación permite concluir que no ha resultado afectado
el derecho de la demandante de amparo a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 CE). Argumenta al respecto que
de la lectura de la Sentencia se infiere que se desestima
la acción de reclamación de cantidad por no concurrir
uno de los requisitos, cual es el de la exigibilidad de
la deuda (FJ 2), y que la única diferencia entre la Sen-
tencia de primera instancia y la de apelación estriba
en que aquélla estima la deuda ilíquida, en tanto que
la de la Audiencia Provincial la considera inexigible. La
diferencia, sin embargo, no existe en cuanto a la dife-
renciación de efectos, toda vez que, según el art. 1467.2
LEC, están unidos en la misma causa de nulidad. Es
decir, tan nulo es el juicio de deuda por ilíquida como
por deuda inexigible, sin que ello afecte al resultado
del fallo en el juicio ejecutivo. Así pues, parece que la
voluntad de la Audiencia Provincial no era revocar par-
cialmente la Sentencia de instancia, sino confirmarla,
y en este contexto la frase «estimación parcial del recur-
so» ha de calificarse de desafortunada, pero no de expre-
siva de lo decidido, y viene a concretarse en una temática
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atinente a la calificación jurídica de la deuda. Así se
explica el fallo, en el que se destaca en letras mayúsculas
la confirmación de la Sentencia, sin que quede con con-
tenido material la frase atinente a la estimación del
recurso.

El error en la frase «estimación del recurso» arrastra
el de la imposición de costas, que revierte en la impo-
sición compartida y no en la condena al pago del vencido
en la apelación. Con esta interpretación contextual, pene-
trando en la voluntad de la Sala, se puede llegar a com-
prender la mención del art. 1475 LEC, que viene referido
a la imposición de costas al vencido por la agravación
de su situación o confirmación de la Sentencia. Tal men-
ción en la Sentencia es congruente con la confirmación
del fallo de instancia que consta en la parte dispositiva.

En definitiva, el Auto recurrido en amparo no ha hecho
sino aclarar una situación que se presentaba confusa
para las partes, ajustando la imposición de las costas
a lo realmente decidido, que era la desestimación de
la demanda por falta de uno de los requisitos que hacen
viable su exigencia por vía ejecutiva. Con ello se ha satis-
fecho el derecho a la tutela judicial efectiva de las partes
que, como reiteradamente se ha declarado, no conduce
al éxito de la pretensión recurrida.

9. Por providencia de 25 de octubre de 2001 se
señaló para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 29 de octubre siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. La presente demanda de amparo tiene por objeto
la impugnación del Auto de la Sección Cuarta de la
Audiencia Provincial de Alicante de 15 de septiembre
de 1999, dictado en aclaración de la Sentencia de 9
de mayo de 1999, recaída en el recurso de apelación
núm. 212/98 en los autos de juicio ejecutivo núm.
320/97 procedentes del Juzgado de Primera Instancia
núm. 4 de Denia. Aquel Auto aclara la parte dispositiva
de esta Sentencia en el sentido de confirmar la Sentencia
de instancia con desestimación del recurso de apelación
e imponer a la parte apelante y ahora demandante de
amparo las costas de la alzada (art. 1475 LEC de 1881),
modificando el inicial pronunciamiento de estimar par-
cialmente el recurso de apelación y confirmar la Sen-
tencia recurrida, sin imponer expresamente las costas
de ninguna de las dos instancias.

La entidad demandante de amparo imputa al men-
cionado Auto la vulneración del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de derecho
a la invariabilidad o inmodificabilidad de las resoluciones
judiciales. Aduce al respecto que la Sala ha alterado
la función del trámite de aclaración de Sentencia previsto
en los arts. 267 LOPJ y 363 LEC de 1881, al no haber
respetado estrictamente los límites de esta excepcional
vía, pues ha modificado sustancialmente los pronuncia-
mientos y la parte dispositiva de la Sentencia aclarada
por otros de signo distinto, desdiciéndose de la argu-
mentación recogida en la misma, cuando estaban plena
y razonablemente justificados en la Sentencia la esti-
mación parcial del recurso de apelación y la no impo-
sición de las costas en ninguna de las instancias. En
su opinión no existían en la Sentencia aclarada concep-
tos oscuros que debieran de ser aclarados, ni omisión
que suplir, ni, en fin, error material que corregir, lleván-
dose a cabo mediante el Auto impugnado una alteración
de su fundamentación jurídica y de su fallo, inicialmente
coherentes y congruentes, sin que en este caso pudiera
apreciarse equivocación alguna al trasladar el resultado
del juicio a la parte dispositiva de la Sentencia.

La representación procesal de quienes han compa-
recido en este proceso como parte demandada se opone
a la estimación del recurso de amparo al considerar,

en síntesis, que la Sentencia de la Audiencia Provincial
incurrió en un error material, al declarar que se estimaba
parcialmente el recurso de apelación y confirmar, simul-
táneamente, la Sentencia de instancia, debiendo exten-
derse la corrección de dicho error a las consecuencias
que del mismo se derivaban, esto es, a la imposición
de las costas de la alzada a la parte apelante ex art.
1475 LEC.

Por su parte el Ministerio Fiscal entiende que en el
presente supuesto un estudio contextual de la Sentencia
de apelación permite concluir que no ha resultado vul-
nerado el derecho de la demandante de amparo a la
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), ya que el Auto
impugnado se ha limitado a corregir un error y aclarar
una situación que se presentaba confusa para las partes,
ajustándose la decisión de imposición de las costas a
lo realmente decidido, que era la desestimación de la
demanda por la falta de uno de los requisitos que hacían
viable el juicio ejecutivo.

2. Delimitada en los términos expuestos la cuestión
suscitada por la presente demanda de amparo, es preciso
traer a colación la reiterada doctrina de este Tribunal,
que constituye ya un cuerpo jurisprudencial consolidado,
sobre el derecho a la intangibilidad, invariabilidad o inmo-
dificabilidad de las resoluciones judiciales como vertiente
del derecho a la tutela judicial efectiva, recogida, entre
las más recientes, en las SSTC 69/2000, de 13 de marzo
(FJ 2); 159/2000, de 12 de junio (FJ 3); 111/2000,
de 5 de mayo (FJ 12); 262/2000, de 30 de octubre
(FFJJ 2 y 3); 286/2000, de 27 de noviembre (FJ 2);
59/2001, de 26 de febrero (FJ 2); 140/2001, de 18
de junio (FFJJ 3 a 7).

a) Aunque la protección de la integridad de las reso-
luciones judiciales firmes se conecta dogmáticamente
con el principio de seguridad jurídica que nuestra Cons-
titución protege en su art. 9.3, que no se ha erigido
por el texto constitucional en derecho fundamental de
los ciudadanos, ni se ha otorgado respecto a él la vía
del amparo constitucional, existe una innegable conexión
entre la inmodificabilidad de las resoluciones judiciales
y el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
del art. 24.1 CE, pues si éste comprende la ejecución
de los fallos judiciales, su presupuesto lógico ha de ser
el principio de la inmodificabilidad de las resoluciones
judiciales firmes, que así entra a formar parte de las
garantías que el art. 24.1 CE consagra (SSTC 119/1988,
de 4 de junio, FJ 2; 23/1996, de 13 de febrero, FJ 2).
El derecho a la tutela judicial efectiva asegura, por tanto,
a los que son o han sido parte en el proceso que las
resoluciones judiciales dictadas en el mismo no pueden
ser alteradas o modificadas fuera de los cauces legales
previstos para ello, de modo que, si el órgano judicial
las modificara fuera del correspondiente recurso, esta-
blecido al efecto por el legislador, quedaría asimismo
vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva, puesto
que la protección judicial carecería de eficacia, si se per-
mitiese reabrir un proceso ya resuelto por Sentencia fir-
me. De esta manera el derecho a la tutela judicial efectiva
reconocido en el art. 24.1 CE actúa como límite, que
impide a los Jueces y Tribunales variar o revisar las reso-
luciones judiciales definitivas y firmes al margen de los
supuestos y casos taxativamente previstos por la Ley,
incluso en la hipótesis de que con posterioridad enten-
diesen que la decisión judicial no se ajusta a la legalidad
(SSTC 119/1988, de 4 de junio, FJ 2; 231/1991, de
10 de diciembre, FJ 5; 19/1995, de 24 de enero, FJ 2;
48/1999, de 22 de marzo, FJ 2; 218/1999, de 29
de noviembre, FJ 2; 69/2000, de 13 de marzo, FJ 2;
111/2000, de 5 de mayo, FJ 12; 262/2000, de 30
de octubre, FJ 2; 286/2000, de 27 de noviembre, FJ 2;
140/2001, de 18 de junio, FJ 3).
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b) El principio de invariabilidad o inmodificabilidad
de las resoluciones judiciales opera, como es evidente,
más intensa y terminantemente en los supuestos de reso-
luciones firmes que en aquellos otros en los que el orde-
namiento procesal ha previsto específicos medios o cau-
ces impugnatorios que permiten su variación o revisión.
En este sentido el legislador ha arbitrado con carácter
general en el art. 267 LOPJ, y, por lo que al orden juris-
diccional civil se refiere para el caso que nos ocupa,
en el art. 363 LEC de 1881, un mecanismo excepcional
que posibilita que los órganos judiciales aclaren algún
concepto oscuro, suplan cualquier omisión o corrijan
algún error material deslizado en sus resoluciones defi-
nitivas, mecanismo que ha de entenderse limitado a la
función específica reparadora para la que se ha esta-
blecido. Esta vía aclaratoria, como el Tribunal Consti-
tucional tiene declarado en reiteradas ocasiones, es ple-
namente compatible con el principio de invariabilidad
o inmodificabilidad de las resoluciones judiciales, puesto
que, en la medida en que éste tiene su base y es una
manifestación del derecho a la tutela judicial efectiva,
y, a su vez, un instrumento para garantizar el derecho
a la tutela judicial efectiva, no integra este derecho el
beneficiarse de oscuridades, omisiones o errores mate-
riales que con toda certeza pueden deducirse del propio
texto de la resolución judicial (SSTC 380/1993, de 20
de diciembre, FJ 3; 23/1996, FJ 2), aunque tal remedio
procesal no permite, sin embargo, alterar sus elementos
esenciales, debiendo atenerse siempre el recurso de acla-
ración, dado su carácter excepcional, a los supuestos
taxativamente previstos en la LOPJ y limitarse a la fun-
ción específica reparadora para la que se ha establecido
(SSTC 119/1988, de 20 de junio, FJ 2; 19/1995, de
24 de enero, FJ 2; 82/1995, de 5 de julio, FJ 3;
180/1997, de 27 de octubre, FJ 2; 48/1999, de 22
de marzo, FJ 2; 112/1999, de 14 de junio, FJ 2). En
este sentido conviene recordar que en la regulación del
art. 267 LOPJ coexisten dos regímenes distintos: de un
lado, la aclaración propiamente dicha, referida a aclarar
algún concepto oscuro o suplir cualquier omisión que
contengan las Sentencias y Autos definitivos (aparta-
do 1); y, de otro, la rectificación de errores materiales
manifiestos y los aritméticos (apartado 2; SSTC
28/1999, de 8 de marzo, FJ 2; 112/1999, de 14 de
junio, FJ 3; 69/2000, de 13 de marzo, FJ 2; 111/2000,
de 5 de mayo, FJ 12; 262/2000, de 30 de octubre,
FJ 2; 286/2000, de 27 de noviembre, FJ 2; 59/2001,
de 26 de febrero, FJ 2; 140/2001, de 18 de junio,
FFJJ 3 y 4).

c) En relación con las concretas actividades de
«aclarar algún concepto oscuro» o de «suplir cualquier
omisión», que son los supuestos contemplados en el
art. 267.1 LOPJ, este Tribunal tiene declarado que son
las que menos dificultades prácticas plantean, pues por
definición no deben suponer cambio de sentido y espíritu
del fallo, ya que el órgano judicial, al explicar el sentido
de sus palabras, en su caso, o al adicionar al fallo lo
que en el mismo falta, en otro, está obligado a no salirse
del contexto interpretativo de lo anteriormente manifes-
tado o razonado (SSTC 23/1994, de 27 de enero, FJ 1;
82/1995, de 5 de junio, FJ 2; 23/1996, de 13 de febre-
ro, FJ 2; 140/2001, de 18 de junio, FJ 7).

Por lo que se refiere a la rectificación de los errores
materiales manifiestos, ha considerado como tales aque-
llos errores cuya corrección no implica un juicio valo-
rativo, ni exige operaciones de calificación jurídica o nue-
vas y distintas apreciaciones de la prueba, ni supone
resolver cuestiones discutibles u opinables, por eviden-
ciarse el error directamente al deducirse, con toda cer-
teza, del propio texto de la resolución judicial, sin nece-
sidad de hipótesis, deducciones o interpretaciones (SSTC
231/1991, de 10 de diciembre, FJ 4; 142/1992, de

13 de octubre, FJ 2). Asimismo ha declarado que la
corrección del error material entraña siempre algún tipo
de modificación, en cuanto la única manera de rectificar
o subsanar alguna incorrección es cambiando los tér-
minos expresivos del error, de modo que en tales supues-
tos no cabe excluir cierta posibilidad de variación de
la resolución judicial aclarada, si bien la vía de la acla-
ración no puede utilizarse como remedio de la falta de
fundamentación jurídica, ni tampoco para corregir erro-
res judiciales de calificación jurídica o subvertir las con-
clusiones probatorias previamente mantenidas, resultan-
do igualmente inadecuada para anular y sustituir una
resolución judicial por otra de signo contrario, salvo que
excepcionalmente el error material consista en un mero
desajuste o contradicción patente e independiente de
cualquier juicio valorativo o apreciación jurídica entre
la doctrina establecida en sus fundamentos jurídicos y
el fallo de la resolución judicial (SSTC 23/1994, de 27
de enero, FJ 1; 19/1995, de 24 de enero, FJ 2;
82/1995, de 5 de junio, FJ 2; 48/1999, de 22 de marzo,
FJ 3; 218/1999, de 29 de noviembre, FJ 3). No puede
descartarse, pues, en tales supuestos «la operatividad
de este remedio procesal aunque comporte una revisión
del sentido del fallo, si se hace evidente, por deducirse
con toda certeza del propio texto de la Sentencia, sin
necesidad de hipótesis, deducciones o interpretaciones,
que el órgano judicial simplemente se equivocó al tras-
ladar el resultado de su juicio al fallo» (STC 19/1995,
FJ 2). En esta línea el Tribunal Constitucional ha señalado
más recientemente que cuando el error material que
conduce a dictar una resolución equivocada sea un error
grosero, manifiesto, apreciable desde el texto de la mis-
ma sin necesidad de realizar interpretaciones o deduc-
ciones valorativas, deducible a simple vista, en definitiva,
si su detección no requiere pericia o razonamiento jurí-
dico alguno, el órgano judicial puede legitima y excep-
cionalmente proceder a la rectificación ex art. 267 LOPJ,
aun variando el fallo.

Cosa distinta es que la rectificación, con alteración
del sentido del fallo, entrañe una nueva apreciación de
valoración, interpretación o apreciación en Derecho, en
cuyo caso, de llevarla a efecto, se habrá producido un
desbordamiento de los estrechos límites del citado pre-
cepto legal y habrá vulnerado el derecho a la tutela judi-
cial efectiva (SSTC 48/1999, de 22 de marzo, FJ 3;
218/1999, de 29 de noviembre, FJ 3; 69/2000, de
13 de marzo, FJ 2; 111/2000, de 5 de mayo, FJ 12;
262/2000, de 30 de octubre, FJ 3; 140/2001, de 18
de junio, FFJJ 5, 6 y 7).

3. En el presente supuesto es notorio que el Auto
dictado en aclaración de la Sentencia de apelación e
impugnado en amparo ha variado el sentido de la parte
dispositiva de ésta, que pasa de estimar parcialmente
el recurso de apelación, confirmar la Sentencia del Juz-
gado de Primera instancia y no imponer las costas de
la alzada al apelante y ahora recurrente en amparo, a
confirmar la Sentencia recurrida con desestimación del
recurso de apelación, y a imponer las costas de la alzada
al demandante de amparo. Se razona al respecto en
el mencionado Auto, que la Sala afirma que dicta en
el ejercicio de las facultades de aclarar conceptos oscu-
ros y subsanar errores materiales (art. 276 LOPJ), que
la estimación de las alegaciones del apelante en relación
con la calificación jurídica del título cuya ejecución se
pretendía despachar no implicaba la estimación parcial
del recurso de apelación, invocándose, en lo que a la
imposición de las costas en la alzada se refiere, el art.
1475 LEC.

A fin de determinar en el caso que nos ocupa si el
órgano judicial ha actuado dentro de los límites en que
puede desenvolverse, conforme a la doctrina constitu-
cional expuesta, el denominado recurso de aclaración
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o, por el contrario, ha transgredido el principio de inmo-
dificabilidad de las resoluciones judiciales que garantiza
el art. 24.1 CE, es necesario examinar ahora si lo que
ha sido objeto de aclaración y modificación por el Auto
impugnado es realmente un concepto oscuro o un error
material cuya aclaración o corrección se deduce con
toda certeza del texto de la Sentencia de apelación y
no excede del contexto interpretativo de lo anteriormen-
te razonado y manifestado en la misma. Tarea para la
que es preciso realizar, como reiteradamente ha decla-
rado este Tribunal, un cuidadoso examen de las circuns-
tancias concurrentes en el supuesto concreto planteado,
con especial atención al texto de la resolución judicial,
pero sin olvidar, además, el contexto procesal en el que
la misma se inscribe (STC 140/2001, de 18 de junio,
FJ 8, por todas).

4. En este caso la lectura de la Sentencia de ape-
lación y del Auto dictado en aclaración de la misma
ponen de manifiesto que el núcleo esencial de la modi-
ficación que éste opera en aquélla, a la vez que cir-
cunstancia determinante, es la consideración de la Sala,
frente a la afirmación que desliza en el fundamento jurí-
dico segundo de su Sentencia, de que la estimación
de las alegaciones del apelante respecto a la calificación
jurídica del título, cuya ejecución se pretendía despachar,
no implicaba la estimación parcial del recurso de ape-
lación. La Sala razona en la Sentencia de apelación sobre
el incumplimiento de uno de los requisitos exigibles por
la entidad demandante de amparo, lo que priva de toda
fuerza ejecutiva al título cuya ejecución se pretendía,
y determina la declaración de nulidad del juicio ejecutivo,
confirmando así la decisión de nulidad de éste, aunque
con base en una argumentación diferente, como revela
la parte dispositiva de la Sentencia de apelación, en la
que se confirma expresamente la Sentencia recurrida.
En este contexto, dada la contradicción apreciada en
los términos en que aparecía redactado el fallo de la
Sentencia, la aclaración y modificación operadas por el
Auto impugnado, al señalar que la estimación de la ale-
gación sobre la calificación jurídica del título no implicaba
la estimación parcial del recurso de apelación, motivada
por la frase que se desliza en el fundamento jurídico
de la Sentencia, y que provoca la redacción original de
su parte dispositiva, así como el pronunciamiento en
materia de costas, al que luego nos referiremos, ni altera
los elementos esenciales de la resolución, ni se sale del
contexto interpretativo de lo previamente razonado en
la Sentencia, ni, en fin, resulta incongruente o incom-
patible con la fundamentación jurídica que conduce a
la decisión judicial. Frente a lo que se afirma en la deman-
da de amparo, tal aclaración y modificación no implican
una nueva valoración jurídica del fondo de la controversia
entre las partes, pues se lleva a cabo sin acometer juicio
valorativo alguno sobre el mismo y sin necesidad de
nuevas operaciones de calificación jurídica o nuevas y
distintas apreciaciones de la prueba. Hay que concluir,
pues, que la decisión de la Sala de modificar la Sentencia
de apelación en el sentido de entender desestimado el
recurso de apelación, por no implicar la estimación de
una de las alegaciones vertidas en la misma su esti-
mación parcial, ni se ha extralimitado de los límites del
recurso de aclaración, ni, en consecuencia, ha vulnerado
el derecho a la tutela judicial efectiva de la demandante
de amparo.

Y la misma conclusión ha de alcanzarse en relación
con la imposición de las costas de la alzada a la entidad

apelante y ahora demandante de amparo, pues la modi-
ficación que al respecto opera en la Sentencia el Auto
de aclaración no es sino consecuencia derivada y obli-
gada de la desestimación del recurso de apelación y
de la confirmación de la Sentencia de instancia en virtud
de la previsión legal del art. 1475 LEC de 1881, al dis-
poner que «en caso de apelación, el Tribunal superior
impondrá las costas al apelante si la Sentencia fuese
confirmatoria o agravase la de la primera instancia».

La imposición de costas es en este caso una con-
secuencia automática e ineludible de dicho precepto,
sin que exista al respecto ningún margen de apreciación
posible para el órgano judicial, que, en su caso, pudiera
hacer depender la decisión sobre la imposición de costas
de una nueva valoración de la cuestión litigiosa, hipótesis
esta última que, según nuestra jurisprudencia, vedaría
una rectificación tal. Por el contrario, y dada la referida
automaticidad legal de la imposición de las costas, es
aplicable al caso la doctrina de la STC 59/2001, de
26 de febrero, de esta misma Sala Segunda (FJ 4), según
la cual «cuando —como aquí ha sido el caso—, advertida
la existencia de un error directamente deducible con
toda certeza del propio texto de la Sentencia, y sin nece-
sidad de hipótesis, deducciones o interpretaciones, el
órgano judicial procede a la rectificación de la literalidad
del fallo, en consonancia con su inalterada motivación,
y extrae las consecuencias inescindiblemente anudadas
al mismo, ninguna vulneración del derecho a la intan-
gibilidad de las resoluciones judiciales firmes cabría san-
cionar». Tal doctrina se reitera respecto a un caso similar
en orden a la imposición preceptiva de las costas en
la STC 140/2001, de 18 de junio (FJ 12), según la
cual «en relación con la imposición de las costas, su
integración en el fallo es también consecuencia obligada
de los razonamientos estimatorios del recurso de ape-
lación y deducible de ellos sin duda alguna». Y en el
mismo sentido, y también en relación con rectificaciones
sobre imposición de costas derivadas de la previa correc-
ción de errores pueden citarse los AATC 154/2000,
de 14 de junio, y 203/2001, de 11 de julio.

5. No apreciando este Tribunal temeridad o mala
fe en la entidad demandante de amparo (art. 95.2 LOTC),
no procede la imposición de costas solicitada por la
representación procesal de quienes han comparecido
como parte demandada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la presente demanda de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de octubre de dos
mil uno.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Tomás S. Vives
Antón.—Vicente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jimé-
nez Sánchez.—Firmado y rubricado.


